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INFORME SD.23.2025-AD 
 

A  : GERENCIA GENERAL 
 
DE  :  SECRETARIO DEL DIRECTORIO  
     
ASUNTO :  ACUERDO DE DIRECTORIO N° 001.2593.2025 – AUTORIZACIÓN 

DE VIAJE AL EXTERIOR PARA PARTICIPAR EN EL 
ENTRENAMIENTO EN FÁBRICA – CONTRATO N° GL.063.2024 - 
“ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DEL GESTIÓN DE TRÁNSITO 
AÉREO ATM AIRCON 2100 Y SISTEMA DE COMUNICACIONES 
VCS SDC2000 – MARCA INDRA O EQUIVALENTE DE CORPAC 
S.A.” A DESARROLLARSE EN MADRID – ESPAÑA 

 

FECHA :    CALLAO, 14 DE FEBRERO DE 2025  
 

  
Mediante el presente se transcribe la parte pertinente del Acta de Sesión de Directorio 
N° 2593, realizada el 12.02.2025, que contiene el Informe GCNA.GTA.7.2.023.2025, a 
través del cual la Gerencia Central de Navegación Aérea solicita se someta a consideración 
del Directorio, la autorización de viaje al exterior de personal del Área de Sistemas de 
Vigilancia Aérea y Área de Sistemas de Comunicaciones Aéreas para participar en el 
entrenamiento en fábrica correspondiente al Contrato GL.063.204 – “Actualización del 
Sistema de Gestión de Tránsito Aéreo ATM AIRCON 2100 y Sistema de Comunicaciones 
VCS SDC2000 – Marca INDRA o equivalente de CORPAC S.A., a llevarse a cabo en Madrid 

– España. 
 
El texto del referido acuerdo es como sigue: 

 
“Que, en virtud de la documentación y sustentos presentados por la Gerencia Central de 
Navegación Aérea, Gerencia de Finanzas, contando con el pronunciamiento de la Gerencia 
de Asuntos Jurídicos, y estando a lo expuesto en los considerandos precedentes y en 
función a la recomendación de la Gerencia General; 

 
El Directorio, por unanimidad, ACORDÓ: 
 

1. Autorizar el viaje al exterior de los siguientes trabajadores, a las siguientes 
capacitaciones, a realizarse en Madrid, España:  

 
Capacitación para personal ATSEP en Mantenimiento, operación y 
configuración del Sistema de Gestión de Tránsito Aéreo (ManagAIR):  
 

▪ Mario Luis Matos Rivera.  

▪ Jonatan Eder Portillo Espinoza.  

▪ Raul Ivan Moron Zamora.  

▪ Luis Guillermo Vargas Trivelli.  
▪ Rony Portilla Peña.  

 
Capacitación para personal ATSEP en Mantenimiento, operación y 
configuración del Sistema de Comunicaciones VCS GAREX300:  
 

▪ Cesar Clark Carranza Cabrera.  

▪ Cesar Martin Zumaran Silva.  

▪ Martin Esteban Carran Alegría.  
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▪ Aldo Romucho Farfan.  

▪ William Villanueva Herbias.  
 
2.- Los costos de pasajes aéreos y viáticos serán cubiertos por la empresa INDRA 

SISTEMAS S.A., en cumplimiento de lo establecido en el literal j) del numeral 7.2.6 
de las Especificaciones Técnicas de las Bases Administrativas de la Contratación 
Directa Nº 005. 2024.CORPAC S.A., que forman parte integrante del Contrato Nº 
GL.063.2024, así como, lo manifestado por la empresa mediante su Carta s/n de 
fecha 3.2.2025.  

 
3.- Delegar a la Gerencia General la facultad de modificar las fechas antes indicadas 

por razones de carácter administrativo o de cualquier otra índole, que estime 
pertinente su postergación, debiendo de dar cuenta al Directorio.  

 
4.- Disponer que la Gerencia General ordene la publicación del presente acuerdo de 

Directorio en la página Web de CORPAC S.A. 
 
5.- Disponer que los participantes impartan a los trabajadores los conocimientos 

adquiridos como consecuencia del viaje.  
 
6.- Disponer que los participantes presenten a la Gerencia General, en un plazo máximo 

de quince (15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, un informe sobre la 
visita y labores realizadas.  
 

7.- Encargar a la Gerencia General, dar cuenta a FONAFE de presente acuerdo.”  
 
Al respecto, agradeceré disponer las acciones que correspondan para el cumplimiento 
de presente Acuerdo, debiendo informar lo actuado en un plazo no mayor de 10 días 
calendario.  
 

Atentamente,   
     
IGNACIO DELGADO BRACESCO 

   Secretario del Directorio (e) 
               CORPAC S.A. 
 


		2025-02-14T15:24:22-0500
	SUSCRIPTOR




